
Viernes 1.° de Agosio de 1S56. N ú m . 9 2 . 

l a » . l e y e s y la t d i spo ' i c lonesgenera les de l nab le r -
no suri ui i l ig iloriiiá prt-i. : i<li cupitul vle pruvjuuin d e í -
de íl'utj se pul)li>:iui uliufulirttíate nt e l la i y iit-sae cua
t ro illas d e s p u é s par<i los denias pviühius de U . misma . 
proviucfa . (1*1 de 5 de Xtiiémiré le 11IS7,) 

t a s leyes , of . l fhes y atiuncios que se tnarden pd« 
fatieur é n los uok i i i i r i s oticialus se lian de IL-IIUIII a l 
Gefe pol í t ico respuuiivu, por v u j o cui i ' luc u SK pasa* 
ran a los i i iHiicioiii i i ibS yd i io res ue 1 s p e i i ü d c o s se 
e'scitpiiiu d é e s a dispusicioii a los ^uflull:S . ap: l nes 
b<;nerules; (ordenti úe ti de A b r i l y y de AyvMo dm 

A R T I C U L O O E O F I C I O . 

Núm. 339. • ' • ' . 

Gobierno miiilar de esla próvmciá: 

Hibiendo cesado ett éV tavgó de , Secretario clie\ 
Gobierno chíflale esta provincia* D; Manüel Arrió
la, he provisfóí con esta, misrrta fecha su ''feemp(áao.° 
en D. Juan Lopéi Buslainante tésartte de otras .Se
cretarias, en virtud de las i'atíultades ésti^aordinarias 
epu, que me ha .autorizado el ÉxCnio» Sf. Capitán 
general del distrito, y atetidiendo á que las parti-
ciilar'es circunstancias del^graciádo' me propoício» 
naban 1̂  garantía de que no sufriesen retraso ¡los. 
asuntos de la-Secretaría, huértana hoy de personal 
por consecuencia de los desagradables sucesos poli-, 
ticb's' ocurridos últimamenle en e.sta capital, tinon 
S9 de Julio de 1856.=EÍ Gobernador militar, José 
Muñoz. 

Núm. 340. 

Habiendo sido disuelta la Diputación de esta 
provincia en virtud de las f'acultules eslraonllnarias 
que me están conferidas por el Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito, he procedida á reemplazarla 
con otra nueva compuesta de personas de arraigo, 
ilustración y patriotismo que á continuación- se es
presan. 

D. Cipriano Piodriguez Calzada, Diputado por 
León. 

D. Luciano Quiñones, id. por Valencia de Don 
Juan. 
t D. Balvino Canseco, id. por Ponferrada. 

D. Miguel Fernandea! Gironda, ¡d. por Aslorga. 
D. Joaquín Casa lis y Cidron, id! por la Vecilla, 
D..Eugenio García Gutiérrez, id. por la Bañeza. 

1 D. José Antonio Corral, id. por Sahagdn. 
D.. Miguel Fernandez Banciella, id. por Riaño. 
Sr. Vizconde de Quintaiiilla, id. por Villa!ranea. 

Lo que tengo el honor de pulilirar en el Bole
tín oficial de esta provincia fiara conocimiento de 

ÍUS ' hahs hahilnfitcSi y i/Hé dicha corporación, se 
'ha instalado con esta misma fecha* León 31 <¡e 
Julio de 1 &Í3f).=Jtísé Muñoz. 

Núm. S i l . . 

(iobierno civil de la Provincia. 

)Pór el Excmo. S n Ministro de Hacienda se me ha dirigido 
tn 5 tfot aclttal tu •iiijhUnlt • 

iNsrniicGiON 
l ' . l l tA t i . t V A t t A trteCTO I.A f.liV l)B IIESAMnRTIZACIpK, P l l O -
HL'LGADA EN I I l)E JL'I.I" HK I8n(i INSEIlTA liN l¡L 1IUI.GTIN 

OFICIAL IIKl. ¿ O HE J l i l . l U M ' J I . 8Ui 

Ar t . i.° Paru que pi ie i i i inexrepluarse d e l » veiil», conforme al 
nM. I." ilé la expriiMiiifi ley, l a* dehesas ilesljiiail«s 6 que se i les t í -
nen ni pasto del (¡aiiailfi ile lulior ile las pueblas en que no liuhjesa 
tiienes de «provechaiii ientu c n i n i n i dcsiiiiadus á este ubjetu, inena-
rau lus respeulivos AyiiiilüfnieiitKS, si i le el (jutiernnilur (le la pro
vincia, en el t é rmino i l e un mes, a r i inlnr desde l a lei lin eu que se 
publique la presente i i i - l r i i iu i i i i i i'.n el fínlelin «ficiat de la misma, 
el upuilunu expedien té ajustado 11 l,i t rai i i i l . idi tu é iiislrui'ciun p ie -
venilla f i i él cas» 9." del articulo i." de la ley de 1." de Muyo de 
Ift 'fó, haciendo constare 

l . " K l t e c i i i i l a r i o del pueblo. 
"2." Las e j i n l i c H i n e s agrícolas, comerciales é induslriales del 

nii-nio. 
3 " l.n extensinn y las cirrunstnuclns de los terrenos que se so

liciten, con ex presión de s i currespninlen á los propios ó a los co -
iñinies, y el ilestiiin que hasta nliiini h a n tenido. 

Y i " K l núinern y clase de las cabezas de ganado existenl.-, 
desun.ido a t i labor. 

Ar t . i . " | )« cada u n a de las minas del Estallo se rumiará por 
las depemieiicias respectivas u n a meiuoiia con todos lus detalles, 
alitecedenles li IniVirines facultativos y administralivos, la que debe
rá acompañar al proyveto de ley que se presente a las Córles cuan
do se acuerde.su enajenación. 

Ar t - 3." B u la incautación por.parte de la Hacienda d e los bie
nes que disfrutan los individuos ú corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, que 
aliora se declaran comprendidos entre los del clero por el art. 3 ° 
de la citadii ley, y en la expedición de inscripciones de rentas del 
3 por 100 y pago de sus intereses n favor de aquellos, se practica
rá lo siguiente: , 

l . " I.us individuos ó. corporaciones encargadas actualmente de 
dichos bienes presentarán en las respectivas Administraciones de 
Dienes nncionales, e n el té rmino d e 30 dias, á contar desde la.fe
cha cuque se publiqui; esta instrucción eu el Boletin de la provin
cia, una relación duplicada de todos los que por tal concepto se ha 
llen disfrutando, en la cual se espresará: * 

Primero. K l pueblo y partido judicial de lo provincia donde re
dirán los bienes. 

Segundo. Su procedencia. 
Tercero. Su clase. 

m 

http://acuerde.su


Cunrto. Cabida. 
Qiiiiit». Siluacion. 
Sexto. Renta auuiil en mt lá l ico 6 frutos. 
Sé t imo . Cnntiilailes quu Imbiesen sntiífeclio por contribuciones 

J cimlquiera olru cnusa. i i idividiiali isnilu estas. 
Octavo. Nombre del arrendutario ó censatario. 
Noirefto. Fecha del vencimiento. 

Se excep túa de está ilelerrniriacion ¿ los qu? ya las hubieren 
presentado en v i r t D ^ de: lo dispuesto en los ar t ículos 32 al 35 y 
211 de la instrucción de 31 de Mayo del año. ú l t imo. 

Las AdministrocUviies de Bienes naciunales dispondrán q u é 
dichas relaciones se expongan al público duranle un mes consecu
tivo en las respectivas poblaciones en q u e residan Ins corporaciones 
6 personas que h a s t a a q u í hayan poseído ú administrado los bienes, 
a fin de que puedan prodtu'irse en las m i s m a s Administraciones fas 
reclamaciones ó rectilkaciones oportunas. 

3.° Los poseedores .de dichos b i e n e s que, a | dar. las relaciones 
alteren la ¡mportaucia de la reñía , serán som'p)ido» á la acción de 
los Tribunales como defrnu'lndore* de lo» inleretes del Estado. 

i." Concluido dicfía plazo l a s Adminislraciones del ramo se in
cautaran de toilos los bienes comprendidos en las relaciones presen
tadas; los adicionarán en l o s respectivos inventarios de Tincas y cen
sos désamnrlUabtes de l á provinriá , coutinuaudii la numeración de. 
«"ir.den que corresponda, á la respectiva procedencia, y remi t i rán á 
la Dirección general de venias copia aulorizada_(|e,e>tfs adicionesi 
T a m b i é n se incautarán a l propio tiempo de iodos los libros, aulece-
dentes y archivos que A los p i opios bienes se refieran. 

5. " E n vista de las relaciones y dé las demás noticias y datos 
que suministren l o s libros.y documentos de su referencia, las expre
sadas Administraciones formarán: inincdialamente ünn liquidación 
de la renta liquida que percibían como' producto de las fincas y 
«69809 (Je que SJÍ incauta el.pistado. .'¡s ' . . . „ , , .. , . 

E n el caso de que estos eclesiásticos, cobren la renta de sus be
neficios por participación en el acervij común de bienes de un c a 
bildo ó capitulo, se dividirán los' rendimientos entre los individuos 
en la misma proporción que se dividían las rentas .existentes en 
1.* de Mayo del a ñ o ú l t i m o . 1 ; , 

6. " Estas liquidaciones, pasarán, ñ la .J.unta provincial de ventas 
para su exAmen y confonnidad, <> en « t r o caso, que disponga cuan
to crea conveniente, á su completa y exacta .{comprobación, y coa 
este requisito las remitan los Gobernadores á la Dirección general 
de ventas. ;'' ",/«r' • ' " V ' " 

7. ° S i las (tallare.conformes esta oficina general, Iss p resen ta rá 
á la aprobación de la Junta superior, y con este requisito l ibrará 
lo« correspondientes; mandatos para que las oficinas de la Deuda 
pública? expidan A favor de l o s interesados las correspondientes 
inscripciones nominativas iutrásferibles de la renta del 3 por 100 ¿ 
tenor de In dispuesto en el expresado art. 3.° Dé las resoluciones 
que tome la Junta superior en esta parte, podrán los inleresados 
que se consideren agraviados alzarse al Ministerio de Hacienda^ é 
iht'entar en su caso l a via contencioso-administrativa para Ta revo
cación de las Reales;órdenes,que en su razón recaigan. 

8° Las inscr ipc iones<seráu:personales ; . t endrán las condicio-
iies.;generales comunés»á¿esJa clase} de. documentos; se exped i r án 
c o n fecha de 1.° de Julio de 1850; devengarán, el Semest re , ' cór-
T i e í i l a j i í e s d e j i icho d ¡ v y ; el pago de sus intereses se. efectuará porj 
IHS,oficinas,<le,1a Deuda) pública con las formalidades dé ins t ruc-
«irin, y-adoptando todai-los precauciones.necesarias paré sú canee-, 
lacion en l o s casos de rnocrle de los interesados 6 cuando obtengan 
prebenda ú o t r o beneficio eclesiástico. 

E l Minis te r io 'de Gracia y Justicia adoptará las disposiciones 
necesarias . p a r a poner e n conocimiento de la Dirección d é la D e u -
<la pública l o s eclesiásticos que obtengan dicha prebenda 6 bene
ficio. 

9 . ° Los individuos ó corporaciones que no presenten las re la
ciones prevenidas en el párrafo primero de e s t e a r t i cu ló , ademas 
ile incurr ir en las penas impuestas á los detentadores, no t end rán 
«letecho á recibir inscripciones iutrásferibles aun cuando él Estado 
s e incaute de los bienes q u e usufructen. 

10. Las corporaciones ó iudiviihios A que se refiere este a r t l -
«ulo percitiirán las rentas de «us bienes hasta fin de Junio ú l t imo , 
y desde 1.° de Jul io las recibi rán las Adminislraciones de bienes 
«acinnales. 

A r t . 4 . ° Son aplicables las reglas prescritas en e l articulo a n 
ter ior á la incautación por parte de l a Hacienda de los bienes que 
usufruc túan los Comendadore* de l a s Ordenes Militares de Cslutra-

vn , Santiago, Alcántarn . Montosa y San Juan de Jérusaldn y A la 
expedición A favor de los mismos Comendadores de les inscripcio
nes nominativas de renta del 3 por 1UU en equivalencia de lo que 
dichos bienes les produzcan, ron las solas diferencias siguientes; 

1." Que la renta se ha de sacar por el rendimiento del a ñ a 
coniuo. del decenio de 1846 A 1853, ambos inclusive. 

2 * Que las inscripciones deben caducar y cancelarse ú n i c a 
mente en el caso de fallecimiento de los Comendadores á cuyo, fa 
vor se expidan. 

A r t . SJ1 Los Administradores principales de bienes nacionales 
cuidarán de que se cumpla con exactitud y sin dar lugar á abu-

- sos lo dispuesto en el art. 5." de la propia ley par el ruat se de-
clara que la exención de venta concedida A la casa-inorada de IM 
párrocos se entienda de una sola por cada feligresía. 

A r t . 6.° L o dispuesto en los arlfculos G.° y 7." de la expresa- i 
da ley respecto de la nueva clasificación de las fincas en mayor y 
menor, cuantía y de las bases de tasación en venta y renta empe
zará] á regir con las fincas cuya-subosta se anuncie desde el dia s i 
guiente ,é aquel en que se publique la expresada le j y esta instruc-
ciun en él ¡loletin oficiaí de t t r i í a s de ciida provincia. 

Las Admluislracióoes principales de bienes nacionales y los C o -
misiunados de ventas, se dedicarán sin levantar mono, en horas 
exlraordinaiias, A rectificar las cápitáliz'aciones y anuncios pendien
tes de publicación para que la variación introducida na paralice el 
sacar las fincas á subasta. 

A r t . 7* Se guardará la.mayor exactitud en la división de «bie
nes del Estado y bienes de corporaciones civiles», que establece el 
art. 8." de la propia ley para todos los efectos de administración y 
enajenación de los misinos declarados en venta. 

A r t . 8." Respecto de los bienes pertenecientes al . Estada se 
t endrá m u y ' p r é s e n t e : 

1. ° Q u é también es preciso llevar con • la mayor exnctilud ' s i l ' 
clasificación en las ocho clases en que los divide el art. 9.' ".' 

2 . ° Que corresponden. A la primera los bienes, cuya adminis- . 
trocion estaba en 1 ° de Mayo de 1855 á carga de. los Admin i s 
tradores de provincia; los destinados ál servició de jas oficinas y ' 
establecimientos del . Estado, y los de la misma procedencia que ' 
después se hayan descubierto ó qua.en lo sucesivo se descubran y 
lio hubieren sido adjudicados al clero. 

3. " Que deben reputarse cómo bienes del clero los qué p r i m i 
tivamente le pertenecieron y ha devuelto; los de la misma proce
dencia que ^después se hayan descubierto y descubran en lo sucesi
vo, y los de otras procedencias , que también, se le adjudicaron con 
arreglo A lo dispuesto en el Iteal decreto de 8 de Diciembre de; 
1851 j en la l lea l órden dé 7 de Jul io de 1 8 S 2 . . ; 

4. " Queje! 20 por 100 de propios es la parte qua corresponde 
- al Estado en las ventas que se hagan de los bienes de las corpora

ciones municipales afectos A satisfacer también al Estado el 20 por 
100 de sus productos en renta hasta la fechado su enajenación. 
Dicho 20 por 100 debe enajenarse en unión con el 8 0 correspon
diente A los pueblos, y expedirse los pagarés A plazo con la debida 
distinción de la parte, respectiva al Estado y A los pueblos conforme 
al art. 46 de la instrucción de 30 de Junio de 1855. 

5. ° Que los bienes de la instrucción pública superior son aque
llos cuyos productos en renta figuran en los presupuestos genera
les de insresos del Estado. ' ' " • - ' - ' " 

6. " Que como, respectivos á las Ordenes milita.res;se entiendan 
aquellos ciiyat rentas disfrutaban, eii, ,1,"..de Mayo de ;185a, .y . t i - ; 
guén disfVüIaniio los actuales Coméndadorés dé las mismas y Ins da 
la propia procedencia que se hayan descubierto ó descubran en lo 
sucesivo. 

Los del mismo origen que per tenecían al Estado en aquella 
fecha, ó que fueron adjudicados al clero, deben continuar con la, 
aplicación que ya tenían para todos los efectos de la admiuistra-
cion, inventario, enajenación y contabilidad. 

7. ° Que asimismo deben reputarse como bienes de cofradías, 
obras pies y santuarios los de esta clase que ya poseía el Eslado 
en 1.* de Mayo de 1855, y las que se adjudiquen A consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 9." de esta ley; pero no aquellos de la 
misma procedencia que se imputaron al clero aiileriormente, los 
cuales deben continuar considerándose como pertenecientes a l mis
mo asi como los demás bienes de que estaba incautado,, sea cual 
fuere su procedencia, y ha devuelto incluyéndolos en los inventa-
t íos como pertenecientes al propio clero. 

A r l . il.° Se guarilarA la mayor exactitud en la clasificación de 
las opei aciones de eiiajenanon y realización de los bienes de corpo-



fncinttfsí civilns, diviili.las en las olowss principnlcs que se establecen 
por el art. 1U ile la exprosadu ley, y teniunil» (jresente que liaslu 
el acl» de la erinjenacuin ilu los bienes de propias ilrben correr uni
das las operacioiies-respeclivas al 20 por IDO del'Estado y al 80 
de los pueblos. 

, A r t . 10. , L a incautación de los bienes del clero j de todos los 
d e m á s detallados e(i el art. 9." de la ley comp de propiedad del " 
És t adq , excepto el 20 por tÚO que' pertenece al misuio en los de 
propios, se f 'eriücári por las Administraciones de bienes hácionnles. 
' A r t . 11. S in perjuicio de que los bienes de corporaciones c i v i 
les con t inúen td iniuis l róndose por los actuales poseedores hasta 
tanto qué tenga efecto su ennjennc.ibn, conforme al art. 12 de la 
expresada ley', no por eso omit i rán los mismos poseedores, si no 
lo hubieren ya verifleado,: el presentar á i | a s Administraciones de 
bienes nacionales .las lelacioiies é inventarios prevenidos en el a r t í -
cujp 38 de la Benl instrucción de 'Ai de Mayo de 18ÜS, sin « x -
clúir los bienes exrepluadps por el art, Ü." de la ley de l i " de d i 
cho mes y año . • '• .<.-'••> . • . . i . • 

A r t . 12. L a realizacion de , los 10 plazos que se establecen en 
e l . a r t . i t3 .de la ' ley para el pago de Jos bienes de;corppracipnes c i 
v i les . Ve ajustará a las reglas establecidas en el urt. 22 de esta 
inslrucciup. 

A r t . 13, Para que pueda tener efecto en todas sus partes la 
restr icción que establece el art,..14 de la propia ley, respecto de 
arrendamientos anteriores a! año 1800, la Dirección general de 
Ventas devolverá iumedintnmerite :á.losi Adráni is l radones del ramo 
los expedientes de aquella época que aun no se hallen aprobados, 
é fin de que se exija ó los interesados las pruebas que determina 
'el referido art, j . ¿ . d e lo-ley; y; en él caso dés no.justificorse docu-
lÁentalménié pjir completo la' .exisleiicia'nb interrumpida del af-
r ie t idó, ie edmií i rá como complemeñío ' lá: 'prúébB'tesliijcdl siem-
p r é qué los iiitérésodos presénlen' gn; documento1 de los primeros 
afios de este sigli» é i rq i i e sé acredite que lu familia' estaba eii po-
sesion de la Riíca, cuja prueba testiflcel consistirá -en-la informar 
cion.de-lesligns hecha; ante el Juez dé primera instancia del parti
do , con citación del Promotor fiscal do Hacienda en las capitales 
de provincia, y del Juzgado ordinario en las cabezas de partido, 
los cuates h a b r á n de poner su censura. Los mismas reglas se ob
servarán para la instrucción de los expedientes que de nuevo se 
instruyan en las Administraciones de provincia^'Si en lo; expedien
tes que boy chisteo en la Dirección general resultase probado el 
derecho de los interesados en la forma antes prevenida, se acor
d a r á enfejloa lo que corresponda siu devolverlos á las Adni io is t ra-
ciones de p rov i i r i a . • s ; .„•• ••• 

A r t . l í l . Para el mas en'acto cumplimiento de lo dispuesto en 
los arlfcolos 15 y 16' de la propia ley," se bbservnrá lo siguiente: 

1. " ' E l Ministerio de Gracia f Justicio; formará y pasará al de 
Hacienda una relación expresiv'a'de las cantjdadesque en cada d ió
cesis se impularon al clero por las rentqs que percibía eu 1.° de 
M a y o d e 18b3. 

2. " 1 Con presencia de dichas relaciones, el Ministerio de Hacien
da dispondrá que I» Dirección de la Deuda'expida á favor del cle
r o de cada diócesis Usinscripciuues norainativas intrasferiblés opor
tunas en r jn l i i la i l bastante, á producir/p\. 3' por 10Q una renta igual 
i la espresada anteriormeole. , ..'"j. • „:-.;;.>.' ' i . :' 
. 3.u Dicha* inscr ipcioues .sé ^ ¿ p e d i t á n i e n l o s té rminos y can 

las'circiinslaíicias que las. emitidas; basta.eldia. ppr eiiajésnáciones 
anteriores á'iii ley de i * de Mayoi 'deVengorán' jiiieriás djesdé 1.° 
de Jul io de 18S7. que será pagado pprUrlmfestres'VeuCicfoSi s e T é -
ni i l i r / in al Ministerio de Gracia y Justicia', y pofr;i?sfÉ' sé distr| |)ui-
r á n á las di<k«6is á que correspondan. ' " 

4 ° Que se dé conocimienlo de las que se emitan á las Di rec 
ciones generales del Tesoro y de Contabilidad de JJacjenda pública. 

S " Que la 'liquidación general-que.,previene el art . 1'6 para 
rectificar el n ú m e r o é importe de las inscripciones .que se expidan 
á favor del clero se veritlqueh cuando se hayan vendido por com
pleto sus bienes. ' 

A r t . 13. K» la expedición de inscripciones; intrasferiblés á fa
vor de las cofradías, obras pías , santuarios que determina el art. 
17 de la propia ley. y eu el pago de sus intereses, se observará Jo 
dispuesto en «l a r l . 3 ° de esta instrucción! 

Ár t . 16. Pura conocer el importe de las ventas eo cuya equi
valencia hayan de expedirse las inscripciones de que trato el a r t i 
culo anterior, se observará lo dispuesto poro los bienes que disfru
tan los individuos <i coi poruciones ecleiiiislicas de que trata el art. 
:i.« 

4 - 1 1 
A r t . 17. Ln venia y renlizacioi) ife.los liii<pcs del lijitado qno 

por ser de menor cuantía han de pagarse en 20 pinos ¡guales, i'i 
lo que es Jo mismo, durante l ü a ñ o s , y el desruenlu de ¡V por 1(10 
anual á que se limita el abono a los que anticipen uno A ums pl«-
zos, conforme al articulo 19 de la expresada ley, se cjucoliiian se
gún lo dispuesto en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de . l u -
nio de 1855. 

Las lincas d é mayor cuantía del Estado continuarán pagándo
se eu los 15 plazos y 14 años que prescribe el articulo ü." de la 
ley de t." de Mayo del año ÚUiipo, y coti la bonificación ilel ñ 
por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen inm 
ó mas plazos,'pudiendo estos hacer el pago del üO por 100 en pn-
pel de la Deudo pública cooforme lo dispuesto en.el art. 20 de lu 
l ey . : . . . 

(Concluirá . ) 

' • Núm. 342: 

. Escuela Veterinaria de: Lepn. 
E l Excma. Sr. Ministro de. I'orncntó con fecha 

30 de Maya último, se sirpe eqmuniccírme la lieal 
orden, (¡ue ir'giie. 

«Lta Reina (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en ló sücésiyq' los alu'ninos pobres dé la carrera de 
veterinaria qué], para .oblar al título de profesores 
soliciten hacer el depúsito á plazos, deberán acredi
tar con información recibida1 legalmente su estado 
de pobreza'; , buen cdtnportaniiento en la escuela 
donde hayan' seguido-la'carrera» :como asi misma 
haber obtenida por lo menos durante ésta, dos no
tas de sobresaliente,, sin cuyos requisitos no se dará 
curso á instancia alguna de esta naturaleza. 
. De Real-.órden' lo¡digQ.á'VÍ-SJ para su ¡nteli^ 
gencia. y efectos consiguientes.» 

Tío que m'eiha parédda conveniente insertar en 
rl Boletín oficial para que llegue á conocimiéntoi 
de todos. -Lean 31 de Julia de \&$§..=El Direc-. 
tor, Bonifacio de Viedmá y LazariQí , . .•': 

ANUNCIOS OFICIALES, . 

D . Antonio Eonteld'y Arias, Coniahdante,gradúa-. 
' do. Capitán del batallón- provincial de León nú-* 
mero 7,' Fiscal del Consejo de guérra 'permanen-

• te etc. ' 

Habiéndose ausentado de esta ciudad C. Maria
no Alyarez Acevedo Subinspector dé la .Milicia Na^ 
cional de esta provincia, D. Pablo Plorez CómanT 
dante del batallón de la misma de esta ciudad, y D, 
Manuel Arrióla Gobernador interino que era de la 
misma provincia, á quien estoy sumariando por la. 
parte que toroaron»en la sublevación ocurrida en 
esta población el dia dies y siete y el diez y ocho 
del presente nies; usando de la ¡tirisdicion que con
cede la ordenanza á los oficiales del Ejército; por el 
presente llamo, cito y etnplazo-á dichos t̂res Sres. 
señalándoles la casa consistorial de esta ciudad don
de deberán presentarse-personalmente.dentro del 
término de nueve dias que se cuentan desde el dia 
de la fucha á dar sus descargos y delensas,..y'de: no 
comparecer en el referido plázó se seguirá la causa 
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v se spnlenciavá en rebeldía ]ior el Consejo «le gner-
va permannnle. Tígese y pnblíquese en el tiolelin 
oílcial esle edicto para que venga á noticia de to
dos León veinte y cinco de Julio de mil ochocien
tos cincuehta y seis.=A.nUmio Fonlela.=-Por su 
niaudüdo; el escribano, Dámaso Fernandez. 

Intendencia general mUitar. > . 

No habiendo producido efecto el remate cefe-
brado en esta Intendencia general p»ra contratar 
por un año á contar desde t." de Octubre ptóximo 
el suministro que con arreglo, al pliego general de 
condiciones apretado en Real orden de 8 de Agos
to de 1350 y modificaciones posteriores correspon
da poí- pan y pienso á las tropas y Caballos del ejér
cito estantes y transeúntes por los. distritos de A n 
dalucía, Granada y festrelnadura, se convoca por 
el presente á iina segunda y simultánea licitación 
que tendrá lugar ante el Tribunal de esta Intenden
cia general y en la subalterna del distrito á la una 
del dia 4 dé Agosto próximo con las misínas for
malidades que Ja primitiva publicada en mi anuncio 
de 3 de Junio, insertó en la «Gaceta y Diario de 
avisos dé está corte del 7 y h del mismo, números 
1;2$l.y.946. Madrid23 de julio de i S S ó . a F r a n -
cisco Orlando. • , ,. 

Alcaldía có'nstítúcióhal ib Éenavides. 
Habiendo desaparécido dé esta villa'el dia 91 del 

corriente de la casa de sUs padres el joven Francis
co Arias., ruego á V. S. sé sirva . mandar insertar en 
el Boletín oficial sus' Señas encargando su captura 
y conducción á esta Alcaldía. Benavides Julio ¿5 de 
185í>.=Francisco Javier Fernandez-.. 

Seiias de 'Francisco Arias. 

Natural de Benavides, hijo de José y Isidora 
Martines, su edad 17'añ'os cumplidos, sil estatura 
poco menos de 5 pies,-pelo castaño, ojos idem, na
riz regular, color blanco y liuerto,. tiene dos cani
nos uno sobre otro. al.lado derecho de la mandí
bula superior; viste calzón, de estameña gruesa1 del 
páis, chaleco de éstaniéña aztll á medio usb con 
mangas cosidas á él de estopa gruesa, camisa de 
lienzo del país, se ausentó y desapareció de la casa 
dé sus padres á pelo y .dcscalzp él. lunes 21 del cor
riente Julio al medio dia,- no tiene pelo de barba. 

Alcaldía constitucionaí de Matallana de Vi-gacer-
vera. 

En Villalleide á cinco de Mayo del año del 
sello, dia señalado para la comparecencia en juicio 
verbal intentado por Manuel Miranda vecino de 
Pardabé, que reclama la cantidad de noventa reales 
fie su convecino Juan Diez Sierra procedentes de la 
cofradía de dicho pueblo, y demás débitos de su 
casa, ante el Sr. D. Fernando González, Alcalde 

conslitucionul en funciones de Juez de paz de esle 
Ayuntamiento, compareció el demandante Ticompa-
íiado de su hombre bueno Pascual González vecino 
de Villalleide, pero como no se haya presentado el 
Juan Diez Sierra, ni espuesto justa causa patá no 
concurrirá asta comparecencia á pesar de haber si
do citado legalmente,, el espresado Sr. Juez dio por 
terminada esta neta de juicio verbal, imponiendo al 
demandado la multa dé seis rs. en papel de eislási 
coiídéhándole ademas al. pago de los noventa rsl y 
las costas de este juicio dentro > del término de quin
ce dias. Asi lo pronunció, mandó y firmó, el ¡espré^ 
sado' Sr. Juez de paz, mandando noliftqijrlé' esta 
sentencia, darle cojna y poner edictos de ella en. és
ta audiencia de qué ce'rtificó.^Fernnndo González. 
=Manuel ""Miranda :=Pascúal Gonzaí'ez.=Celestino 
González y González, secretario. 

AVISO AL PUBLICO. < 

D. Vfintiira Cerezo, resMente en la Villa y Corte de 
l l a i l i i i l , ctilltf tlfil Jleilioilia CIIÍM núini-rn 9, cuuíto'2.° ile 
l.i d e n M í h a , ofrece. r¿c;i|;ci-.de, la TtWrería de la. Df'éccinn 
(jcneiíil He. |¡i Dunja piililioa, los litulos ile la lleüila del 
pnraniial, jior. al.raMW perteneciente* á las clases, aclivas y 
pujiivaü ilcl Esl.iJo, iiiclúsas las nuuijua y religitisn* ea-
claiisiriidus. La • retribuciuu pur esle trabajo se -demarca 
en la «¡"uieiite 

TARIFA. 

Por un ti'lul» que no pase 
De 2,000 reules . . 
De 2.001 á 4.000.. 
De ' 4,001 á 8,000. . 
De 8,001 á 12,000. . 
De 12,001 á 20,000. . 
De 20,001 á 40,000. . 
De 40,001 á 100,000. . 

Bs. vn . 

8 
10 
16 
24 
30 

; 40 
, 75 

' CONDICIONES. 
Lns interesados que eusten aprovecharse de este ser

vicio proceilerán ilesile luego á estemler en medio pliego 
de papel del sello cuarto, la autorización corriisjtondienle, 
á favor de dicho f). Ventura Cerezo, residente en In Corte 
de Madrid, según el modelo inserto en lu Gaveta olicial de 
la misma de 28 de Febrero del corriente año, número 
1,151; siendo de cuenta de dichos interesados ó acreedo
res á la Deuda del pereonal, él lYampieo de la correspon-
ileiiciu y los deruchos de los cartiücaila* que lleven los 
pliegos, en donde se les.remitan los titulus ó documentos 
de sus créditos. 

En el dia 2.1 de Julio se estravió en la feria 
de Santiago de Villanofar una pollina negra, pro
pia de Pedro Diez vecino de Sahagun, su alzada 
cinco cuartas y media poco mas ó menos, anca re
donda, edad de cuatro á cinco anos, y pelo bastan
te largo. La persona que sepa su paradero se ser
virá dar razón ¡i dicho Pedro, quien gratilicará y 
abonará los gastos. 
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